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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

11211 CORALTE PROMOCIÓN INMOBILIARIA, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA PARCIALMENTE)
ESQUIVEL GESTIÓN DE ACTIVOS, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 43 de la Ley 3/2009, de 3
de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se
hace público que la Junta General Universal de "Coralte Promoción Inmobiliaria,
S.L." (sociedad parcialmente escindida),  celebrada el  día 22 de julio de 2013,
acordó por unanimidad la escisión parcial de una parte su patrimonio. En virtud de
este acuerdo, "Coralte Promoción Inmobiliaria, S.L.", reducirá su capital social y
sus  reservas  y  trasmitirá  en  bloque  parte  de  su  patrimonio,  sin  extinguirse,
compuesto  por  participaciones  mayoritarias  en  otra  entidad  denominada
"Inversiones Bahía Alta, S.L.U." (escisión financiera), a la sociedad beneficiaria de
nueva creación,  "Esquivel  Gestión de Activos,  Sociedad Limitada",  la  cual  se
constituirá simultáneamente y como consecuencia de la citada escisión parcial,
adquiriendo, por sucesión a titulo universal, todos los derechos y obligaciones
integrantes del patrimonio escindido, adjudicándose a los socios de la sociedad
parcialmente escindida las participaciones sociales de la sociedad beneficiaria de
nueva creación en la misma proporción que tenían en el capital de la sociedad
parcialmente escindida, todo ello de acuerdo con el proyecto de escisión suscrito
por el Órgano de Administración de la sociedad parcialmente escindida.

Se advierte el derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
intervinientes a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como el
derecho de oposición que corresponde a los acreedores en el plazo de un mes
desde la publicación del último anuncio de escisión parcial, todo ello conforme a
los artículos 43 y 44 de la citada Ley 3/2009.

Sevilla, 26 de julio de 2013.- La Consejera Delegada de "Coralte Promoción
Inmobiliaria, S.L.", doña Carmen Tejada Gómez.
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